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Señor Juez

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO

PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE

j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

REFERENCIA                       : PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE                     : BANCOLOMBIA. S.A

DEMANDADO                       : REINALDO  LOZANO  MORENO   CC 16456172

  ALEXANDRA GUAPACHE

RADICADO                          : 2020 – 00142 – 00

 

REFERENCIA                       : RECURSO DE REPOSICIÓN

 

CORDIALMENTE,

JULIETH MORA PERDOMO

APODERADA
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AECSA S.A.   

Elaborado por: Jhan Ronaldo Mosquera M. 

Fecha de elaboración: 30/09/2020 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA  

Despacho-, 

 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A. 

Contra: REINALDO LOZANO MORENO – CC: 16456172 

    ALEXANDRA GUAPACHE PORTILLA  

 

Radicado: 2020-00142-00 

Asunto: Allegando notificación decreto 806efectiva, solicitud 

de sentencia 

 

JULIETH MORA PERDOMO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, abogada en 

ejercicio identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de endosataria 

en procuración de BANCOLOMBIA S.A, por medio del presente escrito me permito allegar 

certificación emitida por la compañía de mensajería PRONTO ENVÍOS donde consta que se 

realizó la notificación conforme el DECRETO 806 de 2020 la cual arrojo resultado efectivo 

respecto del demandado  REINALDO LOZANO MORENO y ALEXANDRA GUAPACHE PORTILLA en 

la dirección CALLE 45 # 24 - 28 LOTE 12 - MANZANA 13 URBANIZACIÓN BOSQUES DE VERSALLES 

DE PALMIRA. 

 

Lo anterior, en aras de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 08 del DECRETO 806 del 04 

de junio de 2020, el cual establece:  

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesto que mi mandante desconoce alguna dirección electrónica 

en la que pueda ser notificado el demandado, por lo que la suscrita remitió la notificación a la 

dirección física informada en la demanda. 

 

Finalmente, solicito a su honorable despacho se sirva iniciar el respectivo conteo de términos 

para que la parte pasiva de notifique de forma personal al correo  

j01pmguacari@cendoj.ramajudicial.gov.co y ejerza su derecho a la defensa y de ser el caso 

se sirva dar aplicación al Art.440 inc. 2° del C.G. del P. que dispone lo siguiente: “Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

 

 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención 

prestada. 
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Señor Juez  
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE  
E.                    S.                    D. 
 
 
REFERENCIA  : PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE  : BANCOLOMBIA. S.A 
DEMANDADO  : REINALDO  LOZANO  MORENO   CC 16456172 

  ALEXANDRA GUAPACHE 
RADICADO             : 2020 – 00142 – 00  
 
REFERENCIA  : RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
 
JULIETH MORA PERDOMO mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Cali, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 38.603.159 de Cali, abogado en ejercicio portadora de la T.P. No. 171.802 
del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de BANCOLOMBIA S.A., por medio del presente y 
encontrándome dentro del término legal, manifiesto a su Despacho que interpongo RECURSO DE 
REPOSICION1, contra el auto interlocutorio emitido el 01 de julio de 2021 y notificado por estado el 12 
de julio de 2021, a través del cual su Honorable Despacho niega seguir adelante con la ejecución y 
requiere: 
 

I. SITUACIÓN FÁCTICA  
 
PRIMERO: El día 22 de julio de 2020 se presentó demanda ejecutiva hipotecaria correspondiendo por 
reparto a su Despacho Juzgado 01 Civil Municipal de Palmira - Valle.  
 
SEGUNDO: Por reunir los requisitos formales de la demanda el Despacho resuelve librar mandamiento 
de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de los señores REINALDO  LOZANO  MORENO   y 
ALEXANDRA GUAPACHE.  
 
TERCERO: Al iniciarse el trámite de notificaciones de ambos demandados a la dirección física CALLE 45 
# 24 - 28 LOTE 12 - MANZANA 13 URBANIZACIÓN BOSQUES DE VERSALLES DE PALMIRA se obtiene 
resultado positivo de la empresa de mensajería Pronto Envíos del día 26 de septiembre de 2020, quien 
indica que las personas a notificar si residen o laboran en la dirección indicada. 
 
CUARTO: El día 30 de septiembre de 2020 se radica ante su Despacho resultados positivos de 
notificación realizadas conforme Decreto 806 del 2020, a la dirección física antes mencionada para que 
obre y conste dentro del proceso el trámite correspondiente y frente al cumplimiento de términos se 
dicte sentencia en el momento procesal oportuno.  
 
QUINTO: Procede el juzgado, previo registro de embargo en el folio de matrícula inmobiliaria del bien 
inmueble distinguido número 378-179725 objeto de hipoteca, a comisionar a la Alcaldía de Palmira para 
llevar a cabo la diligencia de secuestro correspondiente.  
 
SEXTO: Por encontrarse surtidas debidamente las etapas procesales pertinente, el día 26 de junio del 
presente año se radica ante el Despacho solicitud de sentencia. 
 
SÉPTIMO: El Despacho mediante auto interlocutorio No. 784 del 01 de julio de 2021 resuelve no acceder 
a la solicitud de seguir adelante con la ejecución y requerir conforme artículo 317 del C.G.P. 
argumentando que “no  se  han  realizado  actuaciones  tendientes  a  la notificación  los  demandados  
REINALDO  LOZANO  MORENO  y  ALEXANDRA GUAPACHE,  por  cuanto  dentro  del  expediente  no  
obra  constancia  alguna  de notificación.” 
 
OCTAVO: Incurre en error el Despacho al indicar que no se ha aportado el trámite de notificaciones 
cuando estos fueron radicados ante este y vía electrónica desde el día 30 de septiembre y con el registro 

 
1  Artículo 318 del Código General del Proceso 
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de embargo debidamente efectuado dentro del proceso, y pese a eso no se ha seguido adelante con la 
ejecución.  
 

 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
En razón a los hechos anteriormente descritos, es preciso indicar al despacho el error en el cual ha 
incurrido al negar seguir adelante con la ejecución toda vez que el trámite de notificación se encuentra 
debidamente culminado dentro del proceso, y prueba de ello son las constancias radicadas desde el 30 
de septiembre del año 2020, como se puede evidenciar en la captura de pantalla: 
 
 

 

 
 
 
Respecto del la orden de seguir adelante con la ejecución el Código General del proceso indica: 
 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y CONDENA EN 
COSTAS. Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se 
condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que 
estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del 
crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” 

 
 
Así mismo, frente a las disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real, la norma indica 
en el artículo 468, numeral 3:  
 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución 
para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de 
ellos se pague al demandante el crédito y las costas. 
 
El secuestro de los bienes inmuebles no será necesario para ordenar seguir adelante la ejecución, 
pero sí para practicar el avalúo y señalar la fecha del remate. Cuando no se pueda efectuar el 
secuestro por oposición de poseedor, o se levante por el mismo motivo, se aplicará lo dispuesto en 
el numeral 3 del artículo 596, sin que sea necesario reformar la demanda. 
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En consecuencia, su señoría, el juzgado debió terminar el proceso por pago de las cuotas en mora 
conforme lo solicitado por la suscrita, dejando constancia que la obligación continúa vigente a favor 
de BANCOLOMBIA S.A.” 
 

Por lo anterior, señor Juez, considera la suscrita que no es procedente lo ordenado por su Despacho en 
el auto objeto de reposición, toda vez que se cumplen a cabalidad los presupuestos legales para que se 
ordene seguir adelante con la ejecución, así como no es procedente el requerimiento por 317 C.G.P., 
pues el juzgado no ha tenido en cuenta ni glosado al proceso las constancias de notificación de los 
demandados dentro del presente asunto como consta en las pruebas allegadas a este.  
 
Fundamento mi petición en las disposiciones de los artículos 318 y 320 del Código General del Proceso y 
demás normas concordantes. 
 
 
 

IV PRUEBAS 
 

• Los documentos que obran en el expediente. 
• Captura de pantalla de la radicación de notificaciones. 
• Constancias de resultados de notificación positiva. 

 
 
 

PETICIONES 
 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al señor Juez, REPONER la decisión contenida 
en el auto donde se NIEGA LA ORDEN DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y REQUIERE, teniendo 
en cuenta las razones expuestas en el presente recurso. 
 
 
Sin otro en particular, 
 

 

 


